
Núirero 2 8 7 . Sábado 2§ de Noviembre. Afio de . 8 5 9 . 

- _ r .s u- ce v x- o c 

" -I _Z 13 JE 1ZT 3 15 

DE LA PROVINCIA DE 
A.OYKUTENC1A OFICIAL. 

La* l eyes , ordénes y anuiícios que hayan de í n - -
«e. tarso en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man

dar nLGofe Político respectivo, por hito conducto 
w pasarán á los E d i t o r a di los mencionado? pe» 
T\M\c\>á~(Real orden de C de Abril de U139;. 

8 E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

Precio de swiorioioo.—En esta capital, llevado 4 domicil io, 10 r s . men
suales anticipados; fuera Ifle ella 14 rs . el mes; 3 6 « f t r i m e s t r e ; 7 2 «L s e 
mestre , y 144 por un año.—Se admiten suscrícione» ro Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número^ 1 9 , cuarto b a j o . — F u e r a de-
esta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un númerosuel toMOcohrtoa. 

- ADVERTENCIA EWTOBtíL* ¿ « j » - ' - . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto U» 
q u e s e a n a. LnsttDCia.dej>arte pc-rpobre, se^insertt-
rán oficialmente: asimismo cuálqüíeTafíonem con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

MÍnserOJOO. : -. - - ¿, r c -„ *i .-. c s st » ; s ai e s » 

— — 

P I U W Í . 4 S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
N I S T R O S . 

DE Ml-

$. M. la Reina nuestra Señora; (Q. IX G.) 
y su augusta itoal familia continúan en esta 
corte siu novedad en sn importante salud. 

[ Ministros, quien anunciará á las persona» 
presentes este fausto acontecimiento, part i
cipándoles el scuo del recien nacido, y lo 
comunicará al Capitán general de Madrid y 
al Comancanle general de Alabarderos, á fin 
de que se hagan con la posible celeridad las 
señales y salvas de que se trata en el articu
lo siguiente. 

Art. 5.° Para que el vecindario de está 
niuy heroica villa sepa acto continuo si el 
recien nacido es Infante ó Infanta, se «Miar-
bolaráen el primer casó la bandera españo-

rouchos años. Madrid 22 de. noviembre díL 
t8o9.—-Posada Herrera.— Sr. Gobernador" 
de la provincia d e . . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

Algunas solicitudes elevadas á esle.Mi
nisterio á nombre de varias sociedades mi-* 
ñeras, demuestran que la ley dioláda para 
el régimen de-esla3 últimas -no se comprende 

la en la parte del Real Palacio llamada la ™ se interpreta por todos en el senlrdo recto 

RÍÍXrnCCITKTO 

A lio de q ue las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo alum
bramiento, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifi
quen con todas las solemnidades acostum
bradas, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo f r ° -Asistirán á la presentación 
del Infante ó Infanta de España: los Ministros 
de la Corona. Los Gefesde Palacio. Una Di
putación de cada uno de losCuerpos colegisla
dores. Una comisión de dos individuos nom
brados por la Diputación de la Grandeza. 
Los Capitanes generales del ejército y de la 
Armada. Los Caballeros de la insigne Or
den del Toisón de Oro'. Una comisio r de dos 
individuos decapa una de lasSuprema Asam
bleas de las Reales Ordenes de Carlos III é Isa-
bei la Católica. Los Presidentes de los Tribu
nales Supremos y el Vicepresidente del Con
sejo de. Estado. Una comisión do dos indi
viduos del Supremo Tribunal de la Rota. Los 
individuos del eslinguido Consejo de Estado. 
Bj Arzobispo de Toledo. El Arzobispo mi 
Confesor. El Patriarca de las Indias. Los 
que hayan sido Embajadores. El Capitán 
general de Castilla la Nueva. El Goberna
dor de la provincia rje Madrid. El Alcalde-
Gorregidorde Madrid. Una comisión de dos 
Concejales de Madrid, designados por el 
Ayuntamiento. El Director general de la 
Armada. Los Directores é Inspectores de 
todas las armas. Una comisión del Cuerpo 
colegiado de la. Nobleza. 

Art. 2.° Será invitado para asistir á la 
misma cerémoéiaiol Cuerpo; diplomático es • 
tranjero, con el cual concurrirá el Intro
ductor de Embajadores. = 

Art. 3 . * Tan ¿luego como á juicio- d e 
mis Médicos do Cámara se presenten seüa-.J 
les evidentes de un próximo alumbramien
to, se avisará á las personas arriba designa
das, para que. concurran de uniforme á las 
habitaciones de Palacio designadas al efecto. 

Art. i .° Verificado el parto, mi Cama
rera mayor lo pondrá inmedialamete encon-
nocimienlo del Presidente de mi Consejo-de 

Punía del Diamante, y se harán salvas dé 
veinticinco cañonazos en la Montaña del 
Principe,Pío, en el Altillo do San Blas y en 
la puerta de Bilbao; eh: el segundo, la ban
dera será blanca, y las salvas de quince ca
ñonazos. 

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi muy 
amado Esposo, acompañado de los Minis
tros do ía Corona, de mi Camarera mayor y 
de loa Gefes de Palacio, presentará al reden 
nacido ó recien nacida al Cuerpo diplomáti
co estranjero y demás personas reunidas en 
Palacio en virtud del presente decreto. 

Art. 7.° Él Ministro de Gracia y Justi
cia, como Notario mayor del Reino, esten
derá el acia del-nacimiento y presen ación, 
terminada que sea esta ceremonia. 

Art. 8.° f El presente decreto se comuni
cará por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros á todos los Ministerios y á mi ma
yordomo mayor, para su puntual cumpli
miento en la parte que le es respectiva. 

Dado en Palacio á diez y ocho de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .—Está rubricado ds la Real mano. 
El Presidente interino del Consejo do Mi
nistros, Saturnino Calderón Collanles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACON. 

Gobierno.—Segociado 3 0 —Quintas. 
En vista de una comunicación dirigida á 

este Ministerio por el de la Guerra en 2o de 
setiembre último, pidiendo que s e dicten las 
prevenciones oportunas para que los Conse
jos provinciales no pongan obstáculos al cum
plimiento de lo mandado en la Real orden 

que exigen su letra y espíritu. Etr esta aten
ción y á fin de facilitar lapronta y-acertada 
aplicación de las nuevas disposiciones acor
dadas sobre asunto tan importante, jQde 
evitar a l a vez a l a s sociedades mineras per 
juicios que la ley no ha pretendido causarlas, 
la Reina (Q. 0. G.) se ha servido acordar 
que tenga V.S. ,presentes las siguientes ad 
vertencias. 

1 C o m o la ley respeta las sociedades 
existentes, no es necesario que lodos los in 
dividuosdo estas concurran al otorgamiento 
de la escritura en que se constituyan con a r 
reglo á las nuevas prescripciones sobre la 
materia, sino que basta para el otorgamiento 
la concurrencia del socio ó socios á quienes 
se haya autorizado al efecto en Junta general, 
celebrada en la forma prescrita por los o-la 
lotos ó reglamentos con que cada sociedad | \ 
haya venido rigiéndose basta el (lia. 

2.* Las sociedades existentes que tengan 
adquirido el lílulo de" unas minas , y pen
dientes los espedientes para la concesión de 
otros, pero que á la vez abracen átodas con 
las acciones emitidas, pueden constituirse; 
desde luego dentro del plazo que se fija en 
la primera parte del ar t . 24.de la ley, ha
ciende en la escritura la oportuna .espresion 
de-las minas poseídas y de las solicitadas, y 
con la obligación, de dar parte á los Gober
nadores y adicionar convenientemente-la es
critura conforme vayan obteniendo los tilu 
los (fe"faí minas 'solicitadas, é igualmente 
cuando adqu PeranTuTás prjf fn^uMoiJeeompTa. 

3 . a Las sociedades mineras de investiga
ción que a l . publicarse. Ja leyiuviesen.ya_fil£: \ 
vadas. á registro las pertenencias de sus in-

5 . a Los títulos do propiedad de minas 
concedidas con arreglo á la legislación de 
1825 consisten en testimonios de los mismos 

¡espedientes que^aeguorla djfercnte práctica 
en las antiguas inspecciones y en tos Gobier-

• nos civiles se han formado, unas veces de 
copia literal de todo el espediente y otras do 
solo la diligencia de demarcación y posesión, 
con la aprobación, de la Superioridaá. En su 
virtud, para que se. considere cumplido lo 
que previene el .art . 7.* de la ley respecto á 
que en la escritura se .copie integro e l . titulo 
de propiedad, será bastante con que se. in
serte, al tratarse de- minas concedidas con
forme á la legislación de 1825 , el acta de 
demarcación y posesión, con la aprobación 
de la Superioridad. " ^ 

6.* El plazo queJQos Goleadores s e 
ñala eLart . 9.* de ta ley para conceder ó ne
gar la aprobación á las sociedades, igual -
mente que el que emplee el Ministerio Tpara 
las resoluciones que según el mismo articulo 
le competen, es independiente de los : q| ie se 
conceden por el ar t . 24 á las sociedades 
existentes para atemperarse á las prescrip
ciones de la nueva ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde i V. S. muchos años. Madrid 18 de 
noviembre de 1859.—Cor vera. —Sr. Gober
nador-de la provincia d e ^ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El Capitán general, General en Gefe del 
ejército de África, desdo Cádiz,-en telegra
ma de ayer, á las siete y treinta minutos de 
la tarde, dice á e9te Ministerio-lo que^sigue: 
=^«ELGeneraL Gefe del primer cuerpo, 

desde, su cuartel general del^Serrallo, en des
pacho telegráfico - de ayer, me dice lo que 
sigue:—«Esta larde se presentaron.los mo
ros, á:las inmediaciones del reduekv A- van
guardia de-este campamento, y en varios 
grupos^ntentaron circunvalarlo. Sus inten
tos fueron vanos: han siáb rechazados, co
mo siempre, dejando en el campo algunos 
muertos y retirando muchos heridos. El fue
go ha durado hasta el anochecer, porgue el 
enemigo se dirigió repetidas veces á ffeco-

Jjej^s^muejrtoSjjÓo^ la* aecion 
hemos sufrido un aguacero Terrible. Daré á 

circular de 20 de diciembre de 1 8 3 2 , la vesicaciones, no están obligadas á consti-
Reina ( Q . D. G.) ha tenido á bien disponer luirse según la nueva legislación , sino en el 
que V. S t f ac ih l ea ra s Autoridades-uiMi toros p l azo .gue^ f i . e^ t ab lec^Ja . segunda J>arteJ „ £ ^ ( t e l a i f e d o ^ n d o l e nuestra 
los documentos qiiejBtas, le reclamen y fue^ j e l c i t a d o ar t . 24 de la ley. | q U Q p o r ¿ Q p r o n l o s ¿ w n s ¡ á e en 
ren necesarios para instruir, como previene 4 7 Las sociedades existentes que al cons- | ¡ r e g muertos y algunos heridos. Las tropas 
la espresada circular, los'éápedienles en tituirse, seg«n la nueva ley no alteren el ob - & hatf conducido concia bizarría que acos-
comprobacion de la inutilidádTnñ^Tlé quin- jetoyneineTO-y^fcwíwte^^ satisfecho 
tos entregados en Caja como--aptoft para el ( ^ r ^ Y j r ^ . l á m i n j i s . que.lengm en la a c - . .^.sul.cnmj)o;laoa¡j§qto.>)---Lo que digo á 
servicio. £- Z-?.-?r tualidad. Siempre que q u t o r ^ w i a r l á s . ' í á s " ' - y . $ . ^ n c o w S ^ S ¿ Y ^ m g a ñ al 

De Real orden lo digo á V: S. para los estenderán con arreglo en Uü4odo~á_l0- q u a . de-Sv4tf-.-laJU»aa{Q. (L)n__ 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. prescribe el arL 15 . — 
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T E R M I N A C I Ó N DEL 8 L R V I C I O . 
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Persona 

q u i orestó el servicio. 

D. Joaquín Cobos, 
ídem 
ídem 
ídem I 
ídem 
Ídem 
IdenYv 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Idsm 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldejo 
ídem 

•en 

oc 

k 
Id 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

.ÉPOCA. 

llora. Mes. Año. 

4 4 

17 

19 

Carros 
de 

bueyes 

id. |; » 
id? 
id. ¡I ») 

id? 

idLJj.... » 

id. L » 

BAGAGES. 

Ídem, : Caballa-
de dos rías ma
mujas. \urcs . 
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P¿ 
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» 
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2 
2 
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32 
1 
i 
1 
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\ 
2 
•i 
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¡o 
1 
1 
o 
2 
1 
i 
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1 
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~t 
t 
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M. rae 
ñores. 

2 
» 
2 
2 
i 
n 
» 
» 
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— í* = Ü v S 

Comienza 
eL 

servicio en 

Los Rozas, 
id. 
id. 
id. 
irL 
id. 
id. 
íff. 
id. 
iri. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
B. -
id. 
id. 

t 
id. 

id . 

id . 

:"íd." -
id. 
id. 
i d . ; . 
id. 

i d ^ - | 

= j d ~ 

E 
. i d . l í e id; 

- J d c 
id; 
i d ¿ x 

'-.idr .-.» 
" id. 
- i d . 
o id* Js 

l i d x « 
Si<fc • 

Persona á quien se presta. 

ra 

Antonio Vázquez. 
Para reten. . . 
Ana Utrera y^fltra. 
Para reten. "7 . . . 
~ — . . . • ídem 
Lfrejua Hipólito-. . . 
Joaquín Oruz. . . . . 
S f t j t i ? g o f M < 3 i n a r o r - ' Z 
Manuel Castado? . . . 
1»t»11 ¡ > i í j_ 11 Var'cárceL . . 
Para reten. . . . . 
Ji^é Macttis y oíros. 
Matíaj. P-crichc. ." . . 
tflmás Gvnzalez. . . . 
Par;; reten.' . . . . 
Enrique ¿Iarz.>. . . . 
Euiilto STaeonis. . . . 
Manuel íMartínez-y otfO.'~ 
Leonardo Baraona^ . . 
A3)lohirr Rodríguez. 
P a u rolen: - . . - . . 

Idjgn 
CJauódiofSajchez.-j . . 
M Í m u e L A i o u s o . . . . 
^ m á s j g a c t í a . . . 
-Apolinar del Olmo". . . 
Teresa Fernandez-f otrot. 

}Atidi 6s Rodríguez.—: 
Agust ín Cuervo. . .5 
Para relen. 

PASAPORTE. 

Cuerpo á que pertenece"- punto de -fi 
gspédictoff: 

e t i . € 

Enfermo. 

•sesos. 

. . . A r t i l l e r í a . 
Cazadores de Segbrve. 
Infantería de Gjerona. 

Ingéni r< -. 
Infantería d o ' ATOérica.-

6 \ 
- Presos. 

"• ?.Enferjmo: 
Pre*o. 

S *^ • F ••>•'"'• lSr 2 ' ~ ~ 
Artillería. 

Infantería de Galicia. 
Ingenieros. ' 

Cazadores d* Alcántara. 
I Infantería da Córdoba. 

Provincial .tle Alcáfó.- -• 
Infantería de BorbOn.r 

Caballería de Almansa. 
InTaníería do Affienca. 
*- '•; Prep»'.-y ~ 

Lanceros, du i'aruesio. 

é r * 

C * i 
Juan Rodriguez^y otros. . . • 4 
Para Wten. . . . . 
ManuaTEspejo. g . 
José ¡¡Cria Vea. x 
Domiínjo García.^ _S 
Para rjWen. . • . . 
Arjton» Bel¡nar^ :. . 
Para fe lep. . . 
Mánue4-0rdéílas. . . 
J i ü . n .Míu-tu.ez. . . 
Ed&cnio Pérez. .. . 
Cristóííd Queraltjó. . . 
Micaeg Mora y-ülros. . 
Julíarwt Pérez. \ . . 
José Fernandez . . . . . 
Basil»a Gómez y.. oVfo.j»-
Parafé ten . . _ . . . 
Josó de Curto. . . . 
José de Chinchilla; 5 p 
Pedro Benito. . ' ' . . . 

[Marcelino Cavaña». 

f ce C 

Cazadores de las Navas. 
-.- 3 ? ^ — *3 
• P r e s o s . 

Alat arderos-
Irigóliocüs. 

-'. KrlilferTa. £ = 
9 T -"»c v. -

Ittfaateria do Áreóriea. "v 

| ? | ^ r — ° 
Enfermo". 

< araliíneios. ^ ¿ 
• Alabardetos. 

; ; ; | - -invalido. 
Presos-. 

.. - Ide iu-^ 
^ . § - i d e m J 

ide'mr 

Autoridad. 

[Las IW;¡>. 
IdefO > 

Vidi.idolid. 
Las: Hpá$ 

Iilrin 
Madrid. 

Valtádolid.; 
Bnrcelena. 

Madrid. 
Torrelods; 

|LSS : Rozas; 
. \h . i f id, v 

-Zaíagoza: 
Sfvmá..:. 

L.i> Itozas. 
Ma.!rid. 

f_ > 
[S. Lorenzo. 

fdem 
Barcelona. 

Las Roza?. 
í d e m ~ 

| |S. Lorenzo, 
^.•fldej^nso. 

Barcelona. 
Torréloils. 

Madrid. 
Idcín 

~ l d e m ~ 
Las Rozas 

FKCtlAS. 

. . . . 

V 9 

l ía íÍol$nó9 : ' eft-erT 
^efmiiYTáiieía. 
jMafluéj. Cfuggraa^ 
Arifontó CSare¿ <^ ¿. r¿ 
Pírñ RteHv r.~. • • 
Joi íé Leitón. •• • • • 

1 ÍU#iv£M^ie«í. 5f. =• T, 
Feriufi XiceQ-"-- 2» "~¿ 
Pata f e t e S . ^ . ^> ¿ S 

•R»ifirK3rM«ieía."7. *®. * 
: Simi'lfeiQ£íiopzsda7-r> ^ 

-*Jó«éálceAlo¡" . ~ . . . 
P í í a - r ó t ^ . 
'Gfegorio^efliaojdtíí -r-, 

2 F r a n c i s C f f T á v C . 
} Joié f&is£ll.£..c- « • ^ 

~ Pwa ¥etro .>«<g> =• 
ESoíío I z q w e r á o . r . . 

F Jfljal^ j a s a n t e . r = . § ; 
^ J ¡ | ó « l i r a ? í e . 1 § . § 

¡ - • 

5 « 
... te 

2 1 
f 3 
g- -

• (V? 

c ? 

f l 

7 ; £ S e » -
" ^ ArtiÜcria. 

CabaTleria dé Alcántara. 
T: -7 Arliflefta. S T" 

aoipltal militar 

d x S 

i o c 

-infantería - dor.Gtrücia. 
Cazadoras ífe Alcántara. £ 
Caballería TJe A^cíOtara. 
•Infantería de >ía^irri . -fr 

InlantFria^e % marica. 
Aíabscrderoí: • ~ 

±az«Ioréüide i i c á n t í j i i ^ . 
S - "o = » ® c í . . -

~ ^ A l a b a r d e o s ? J ÍS 
.".Gdarilia Siftl. §• • 
CazaÉtor© tfe tár i f i . ¿ , 

S ¿r- v » * e s * * 
Provincial d i Aírala. 
CízattofB áú l^riff. 

Hú---re? i fe 'Pivía. i¿ • 
b ~ — r,T ? : ° 

J£ «EníerlSo.c £ 
Coraceros - ^ l j R . e J - g 

Adiniúi-- l'r.iciun m11rtar, 

üATila; 
I.as Rozes. 
S i: defon so 
¿Maüridi 
^ I d e i n j 

I.ás Rozas. 
Torrelods. | 

Las Bozas. 
Guadarrama^ 

^ L e í n ¿ 

Alcalde CWJStit 
ídem 

(if.l'criüidor. 
Alcalde conslil. 

v Idein"" 
Capitán general. 

"Ídem 
lám 
ldein 

C:.pjt'an. 
Alcalde -conslil. 

Gobernador. 
í l l . l l l 

A k í i k ' o < ;u iMi t . 
- htenr" 

Cai i tongeñcra) 
Ídem 

• Clie. "miHtar, 
Kiíin- ¿-

Capltan^erícrál. 
Alcabio cin.-ti' 

l íkm. 
Ídem 

_Cte. general. 
Capitán g«j»er«l 

Capitán. 
Alcalde coTregr. 
Capil?rí general. 

A leal de censtít 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Cje.- pen.rol 

Cavilan general 
ídem 

Alcalde éonsi i t . 
CapitMi 

S. ; l l i e f o u í o f CÁe. ^ge^lo^:a,-
Madrid. 

Id(in ' 
Toledo. 

Al mansa. 
Madrid. 

[Las JRozas 
Madrid. 

ídem 
• kleraTr 
, i d e m 

Mes. Ai . 

Alcalde con&ti t i^^ 
Ideiii -

Gobernador. 

fCapilan g^«Rr 
Gob'ernadáT. á 

Z Tdem 
Alcalde conslit 

Alcalde correg. 
Alcalde constit. 
Capitán generat 

Ídem 
Idrm 
Ídem 

. . Í d e m -
"Ídem 

Ídem ] 
Vjdládo&d. 

Las -Raías 
- M a d r i d . : 
S í Üdefonso 
^ » i « i r l d . ^ 
Las íRplas; 
\§i lü lc^nsai 

£ Iden? ~ 
%rf> 5 

L a s c R o t a i 

S. UdpfimsA 
aTadrw 

LaavR'^a*. 
Ideo?. , e 

MJdrrd. -
S. l í d e f o n » 

- c ^ 

I J e m 
| ídem 

ídem 
£ í d e m _ 

Alcalde constit 
Capitán general 

^to g e n e w . 
Capilfn general. 
Alcajio corn i l . 

CteV genertrl 
i Gapit^n.c" 

gáneHÍ 
A^caPcle ¡con*tit'. 
-Cle. : militac. 

Capitán general. 
.• ídem p 

Alcalde coustil . 
k > ídem g 
Capitán g e n i a l . 
' ¿ Ídem 

Setbre. 
id. 

Agosto 
Setbre . 

id. 
id. 

A g o s t o , 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 
i.l. 

Nvbre. 
Julio. 

Setbre'. 
i * 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Selbre. 
: id. 

¡d. 
id. 

Agosto. 
Sibre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

g: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Sibre"; 

«TJAgoa». 
i2iS¡elbri. 

Aposto. 
Julio. 

Selbre. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto. 
Julio: 

Proceda 
el feiftido 

do 

Las Rezas 
ídem 1 ^ 

'Guedarr;im;i 
La* Hozas, 

ídem 
Madrid. 

iGuadarram; 
Madrid, 

ldt in 
Torrelods. 

Las Rozase 
Madrid. 

Tprrelod¿' 
Madrid. 

Las Rozae 
Na\acer * 

Marrid. 
IS.'jLorei.zo-. 

Idi m " 
MiMir id . -

Las- Rozas. 
Ídem 

!S. Lorenzo. 
Ntivacer.* 

Madrid. 
T o r r e á i s . Ij 

piii'bld en 
^ q u e se | 
imiMiió el 
M'I\ icio. 

Guadacrainá] 
¿fas _ R ó z a ^ 
- Mídiid. 
t n s ^ Rozas 

ldein -
S . Lorenzo. 

Madrid, j 
¡Guadarrama 
Gaíápagar. 

Mjdríd.' 
Las Hozas, 
Guadarrama 

lütadrid. 
iGuallair^mú 
Las Rozas". 

Madrid 
Idrm 

I ídem 
Ideo 

Guadarrama 
Las Rozas: 

ídem 
Madrid. _ 
Hdeft " 

Guadarfama 
Madrid 

Madiid 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Guadañan a 
Las Roza 

. N o V ü c r r . ' 
Madric. 

Idoiu 
Las Rozlí 
| Terral'A^-
Las :Roz¡<-
Guat&rrajiú 

Id. ni 
rtíavaVef." 
'TjorrítpuV j j 
-Máürid. £• 
- IdemT 

Guadarrama 
ídem 

!&. Lorenzo. 
L a s Rozas. 

Madrid, 
i I,.* Rozas. 

M:.drid. 
Galapágar. 

ídem 
\M RozSB. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid; 
ldein 7 

Idrm 
v ídem 

Guadarrama 
IdSm r TI 

l&m> - - l d é m -
.. ídem bi?m 

¡Las • Rojas: L® .Rog(8 
Maxnrh4. - r 

La? Hozas. 1 
¡S. Lorenzo^ 

Navacer 
(¡fcffS Rozaarfj 

•Madrid, 
. - ídem 5 
•^dem f. 

[La*; -Rozas 
Tgrréloda. 
Návacef;» 
4f¡ídri(E 

Gala pagar 
Madrid, 

ídem' 
LfVm, 
ídem 

\- ídem 
^GalapagarV 

feuidarTama 
lítas Rozan 
fe J l a d t í d é 

; 2detn > 
Gala pagar. 

| -ldjm" 
¿ I d c m j -

[Lis fcoza 
2Esc%r¡ 
Ñavacer^ 
%. ldjrr£ 

[lü ^Roas 
| = ¿ l d í m g 
Sr-Lfrcnio 
I 8a*»cefr* 

T: ° . f c ? 

J jn 'RoMsig-aa ©>zW 
Ifova'cer? Badríd." 

d̂em 0 

¡; 
Madridv-
T-ldam 

lém E 
,as R o í a s 

Madjitb 

S « s 
^Idern^ 
E a e> 
c c c 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÜBL 

virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 do octubre último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasla 
de las obras del trozo tercero de la carre
tera de primer orden de Murcia á Granada, 
en la,parle comprendida entra el primer pun
to y M brilla, cuvo presupuesto asciende á 
507 .036 ,82 . 

La subasta se celebrará en los términos! 
prevenidos por la Instrucción de i 8 de-mar
zo ,de 1832, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Murcia ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos de mani-
Gesto, para conocimiento klelpúblico, el pre
supuesto , condiciones y plauos correspon-' 
dientes. 

. Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como .garantía para 
toma¿i>artoienesta subasla .será ¿je¡lb\000 
reales en dinero ú en acciorss de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al ti 
po que tés osla asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes] y en los «pie no lo 
estuvieren al de su cotización en la Rófsa el 
dia anterior al lijado para la subasta, de
biendo acompañarse.!\ cada pliego.el docu
mento que acredite nafierrealiz••:'».) él depo
sito del modo que previene Ta referida Iris-
truccion. 

En el caso de q u é resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará única
mente entre sus autores una. seguBda jic/Uan 
cion abierta,en los términos prescritos.por 
b cjtada Instrucción, siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 500 rea
les, quedando las demás A voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid II de noviembre de 1859.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
-I'IO, í 

1). N. N., vecino do enterado 
del anuncio publicado con fecha 1 i de no
viembre último, y de las condiciones y re--
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subastado las obras del trozo 
tercero d;* la carretera de Murria á Grana
da, entre el primer punto y Librilla, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-j 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prop uesta en que no se espresc 
determinadamente la cantidad, escrita ei; le-» 
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

-..-i. n 
En virtud ¿e lo dispuesto por Real órdei 

de 5 de octubre, est? Dirección general,i|ií, 
- señalado el dia 16 del próximo mes de diciem 

bre, á. lasdoce de su mañana , para la adju
dicación eu pública subasta de las obras de 

• Iroío segundo de la carretera de primer or
den de -¿Murciará Granada en la parte com
prendida entre el primer punto y Librilla 
cuyo presupuesto asciende á rs . 385 .183,3 

i céntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

1 prevenidos por la Instrucción de 18 de m a s ^ 
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras¡públicas,¡situadaeri eLId
eal qiie ocupa eLMinistério de Fomento, y en 
Murcia ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos> puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamcnleal ad-
lunto modelo y la canlidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasla será de 1&000 rea
les vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que. no lo tuvieren al de su cotización en la 
ÍÍoj¿ieldia anlerioial lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumentó que acredite tiaber realizado, el de
pósito del modo que previene la referida ins-

Eii él caso de que resultasen, dos ó nías 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente, entre sus autores, una segunda licua
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción , debiendo ser la primera 
mejora que so haga por Ib menos de 5Ü0 
reales quedando las demás á voluntad de los ' 
lidiadores, siempre jne no bajen dé i"m rs. 

Madrid t i de noviembre de ^ G j » 
Director general de Obras públicas, J<isjj 
Francisca de liria. 

clA «1 ifi unlntfsn M ,tU i sfi ¿mino F I W ) 
Modelo de proposición. 

iup i n|, «tn^n ,,| i m j .'¡f.r.-itrJrq.n 7 }\x 
Don N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 11 
de noviembre último, y de las condiciones y 
requisiíos.quc sé exigen para la' adjudicación 
en pública subast^ d é l a s BBr^sdeHWro se ; 
guudo de la carralera de Murcia á Granada., 
entre'el primer'punto y Librilla se compro
mete, á tomar á su cargo la construcción do 
tas mismas , con ' estricta .sujeción á los es-
presados rorroisitos' y condicionéis por la 
c t í t i d i d - ' t f é ' ' ' 

( \qu?'Í t í pro^sícion que se. h á g a t e 
^ n ^ ^ m e ^ r a ^ i s ) y j | M m S ¡ ¡ ¡ n W 
fijado; pero advirliendo.que. será, (Jcsí'cTia^a 
toda propuesta en que no se espresc uptérr^i-
nadamonte la cantidad, escrita eu letra, pai
la nue se ! ^oohrprom'ete el proponeule,á )a 
ejecución de las obras.) 
i i; F/eclia v ^ r m a d e 

H d i ^ f p M f J l ^ i ^ o f t g ^ . i e ^ t a I c ó r t e , y re- ! proporción establecida, siendo los gastos de 
(rendada por el infrascrito Escribano que des- ' la escritura yde una copia Úk doenla det-fe-
pacha laescsibr.níade número, do don Ma- ¡ m a l á n t e í , í m M " * •"•'•'•i.-mímb/. 13—.068' 
nnel Franco, por Real habilitación,' se sacan 
á pública y nueva subasta, bajo el jSliego de 
condiciones que con los títulos estará de ma
nifiesto en la espresada escribanía, una casa 
sita en esla corte y su calle dé Pizarro, nú
mero 11 nuevo, manzaea U 7 0 , que mide 
6163. y un octavo pies superficiales, v ha sido 

Madrid 23 de noviembre de •8B&.- '- • 
Francisco Pasadaltas y Pintó. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
on.liciones,para on l ra la r i 100. fane^is.p'c 

cerhon de brezo con destino á la Casa de 
c 

V I VtJ. J un I J W . . V |i.v.. . 

retasada por arquitectos de la Real' Acade- T " T u " w u U C Í 

mia de San Fernando, en ta cantidad de ' J , Ü I ? e d ? \ ( 1 W , i t f J ^ . « ^ « C f » -
292.655 rs. vn., tipo por el que sale á la I W^SSESk 
nuevíi subastará rebajar cargas, habiéndpj 
señalado para su remate el día 6 del próxi 
m 
su 

¿ i - a i i c i < > , , e (espresade por letra) caja fanega'/ 
nueva subasta, á rebajar carcas h a b i e n t e , Feclia y M £ £ % 

¡Balado para su remate e! día 6 del proxi- i f L _ , * i n — 
o mes de diciembre y hora de las doce de 

U V U l ' . ' - - . - . . . . . t ' , 

u mañana á la una de la tarde, en la audien-
i a d e S . S., sita en la plazuela de Santa 
>uz, piso bajo d é l a territorial. 

M a d r i d . 2 5 ' d e noviembre de. 1859,— 
y-» B.°—^asas,—El Escribano ; iFulgencio 
Fernandez' . -61'6. olir 

En virtud de providencia del señor don I 
uan Hernández Gasas, Juez d e p r i m i r á iris- ' 

.anéia del distrito del Baríjuillo de, esta cor
te, reflreridhda pw••••ei¡«¡nOiscrilo Escribaiu, 
i[u -.despacha la Escribanía de número de 
don Manuel Franco, por Real habilitación, 
s • sacan pu ¡ya sifbáslai bajo id jVíi^o d" 
condiciones que cop los titulas oslará de 
míBiiíipsto en»la indicada Escribanía, dos 
casas sitas en el pueblo de Gelafe y su 
Real, señaladas con los númepos $5. y 57 , 
midiendo la priincra 78.183 l |2 pies >u : 

pe.ríiciales, inclusos los gruesos de fachada 
y medianería, y lia sjdo retasada jior arqui
tectos de la Real Acadeinia de San Fernán-' 
do de esta corte, en la cantidad (Je ¿58.350 
reates.vn., y la segunda mide .60^.5 .p ié i 
superficiales", inolusos también los grucíjos 
d^'ftcSádá : !^ vm^faníria, T^fft»;ádo r ^ ? ¿ . 
d a ' e n ^ T r c p í ^ a d l ie iO ;.6Í8-rfe. vri^oüpfl? 

PROVIOENCUS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia de IflS 

> tfl n!noimi:bnV«MH'Úyryj|| . lohei 

Por providencia del Sr. Di Yictor Dulce, 
Juez dé primera ''instancia del distrito dc ; lasj 
Vistillas de es! i capital, refrendada del Ivs-
cribano,del número D. Fermín de Araunh r

! 

¡ s e ha señalado el dia \ de.enrro .próximo do 
180!) y hora de l a s q u e de ;u macana, pa>; 
celebrar junta general de acreedores á lo 
bienes dimitidos á favor de- eslos [iqr t)p 
Francisco Cande! Molina, vecino que fu^,jl 
esla corle , y para que llegue á noticia de 
aquellos cuyas habitaciones y paraderos se 
ignoran, se hace público por medio del prer 
senté, previ^iéBdoles que,el referido aclo.ha 
de t e ^ r ; i V g ^ y ^ a ^ p j t , ¿ & S p 5 Í , ; á l í 
en el piso bajo de ia lerrilpri^^qe^l^'^rle 1 

1 UaMú 2«.(te nov iembre iá j ¿ 8 5 9 . — F 
Arauna.—617. 

Juzgado{^e primera instancia de{JBarquillo 

PomiCiliOr: 

íned 
loo hh 

"fe r;?fdue r.oild 

rXTA PROVINCIAL 6E íifñüUfiGM'PUBLICA hí>'¡ 
1 ' ciuo.vt>-RK\L. hñata 

l'n: -)h mili /5Í no 1J nH?> ncd &hno 
^í^nfbrme áilo'prevéoido en, la Real ófa^ 

den do 7 de junio dé 1850. ^s ta . Junta se 
ha servido disponer que l< s!«ejnrcwi08 
opOfciciort'^ra1 proveer las. escuelas de ni
ños y ninas1 cpiQ<& continuación S%e¿n^san,ni 
^'demas que vacaren durante esta ) GOj ,yqpa- 0 

;oriá, se ¡verifiquen ios dias 2 0 y signienles 
le| próximo m i s d e diciembre, con arregj9;j 

al ¡)ro^rama' ¡mblicado en Real orden do 5 
de febrero' do i u r.tei v m.¡ c | „», ,¡j 

nTiós aspiranteáipreseelarénfeaida §$cfb-*j 
tar'ladé ta J u n t a r o n tres rfies pon lo menps,, 
<lü án(¡cipacion;nlide* :goaílfiis,as spl¡ciUn(^ J f t 

en que cápresen; su.mlad y estado-, su t,i-, 
lulo profesional, á no ser -que s e h u ^ i e ^ j j , ^ , 
niatío.razón <lo é) en dicha SecceLixia^jen 
cuyo caso bastará quO en la .snliciliidj tf¡\\ft¡n 

dtqtufcl búrtiero tjon que fuó -registrado por ' 
la 'cimdaalep^ndeBe}^y^p8 l ^?fir;^^^ 
su buena;cond*»cta .wwaí.y. ^ l í f i i í r ^ ^ . í f i ^ 
cumenlos que acrediten sus méritos y ser
vicios en la ensenanzar con copia literal de 

w ^ ^ ^ p ^ t ó K u ; . , , K 

Escuelas{-u¿te \tiños. 

Alcázar v Cmrf]WlWMn¿l dtfQdas 

Mhambra v tníencáliénfe' cbn 'e í 
33!d(f.0 • r " , p ? , v ' si • I» ebihem loíl v Bncraoi 
'iHíOMi-ib %Jto&MüBÍ Ratera 
o[cd ,r.ni5ftr.fn n? oh ?>oob h sofn ob .omixMq 

'Ahuevar,' Infantes, Torraiba :yr,V*lUM 
rubia. d> dad as con el sueldo anual de i'9 3 í 
WtkM. iPbUol/ olimi^T 13—.0881 sb 

Albaladejo, Alhambra, Fuente del Frestr 
no, Cózar, Hinojosas, Torre de Juan Abad, 
Yalenzuela, Villamanrique y Villarta con el 

deSBWI / ' / í 'p / / ryf^líl (7(J / ] • / ! / 
Los maestros y maestras disfrutarán 

adema? los emolumentos que marca la ley. 
GiudafJ+ftear 2 0 ^ e B»vien\bie^e 1859. 

—El presidente, Enrique de Cisneros.— 
PnWddJ VflalySeeTtetario. 

Frd ib |IÍ»J no ' . liJMiiv.ng r.h* Vmoiob 

-Hq/nín touiítDU CIVIL - V B I E R A N A . • nh 
imi^ildlXl A UMRy*? nlfi.iim 

Compra de caballos. 

Uernand^ Casas, Juez de. primera instancia 

una de la larde, en la audiencia de su seno-
ría, sita en la plazuela de Santa Cruz, piso 
bajo de la territorial de ésta corte. 

V v ^ . 0 - C a s a s . - E ¡ Escribano, Fuisre.ncio 
Fernandez. 

I 
-o? sb 8fl Ifiüfí rd , r.Ioifií) 
SWíIÍINVENDfeiíCU DE LA C-\SA Í^Af<|0?(AL DE 

MONEDA DÉ.MADIMD. 

En virtud de autorización de 4á Diretr-
cin general de, Tousumos,' CfaIsas'dfe,'mo'neira 

y Minas, techa 7 d,d actual, ten-Irá efecto 
en e¡ despacho de esta supermleudeucia. el 
dia/29t le diciembre = próximo la subasta de 

! 4lOO fanegas do carbion'de brez©, necesarias 
I [i: i l is atenciones'de este establecimiento y 
' departamento del grabado durante el afio;de 

l.SC>(), con entera sujeción al pliego de con
diciona <pm desde..ftste dia se halla dé mani
fiesto en la contaduría del mismo, ai regi in
flóse las preposiciones a l modelo inserl.adp.a 
píéj presentándolas por escrito y en pliegas 
'(íérrüííos; acompañaliflo'á las mismos obíto-
cumento que acreilile haber depositado mi 
reales en la Caja genera! le depósitos, qm 
se ejügen para lomar p u l e en la licitación 

El precio máximo admisible que se lija 
(Jaraestá subasta es-el de 15 reales fanega. 

i>> i u g i ^ i e i ) o i p n n a c ¡ q n déilaá pj'ippsvcio^e1 

rei4fla^n ?dfl^6TmS igaales'^ sé«&brir¿'&il 
cion bnlr^ losfírmáptés/'adjbdltóndos'e'l 
'que hutleVe ptesehtaÜji'co^ jírídr^adJcaSe'U 
uu l m c U ¿ m e j o w ' / ^ ' n ' - > 0 1 í ' h 

A p r p b a í l ^ e / j ^ a t o por lasupejionda; 

.pr^tdndoel iasaol is lá la lianza de 3;QftQ,ma- J í M ^ S A f l W e í ^ ¿sfado; e í í u e 
1 les en metálico, papel del F^tad© mtindado '> gusle,e#tcrarse, on.ellas puede concurrir á 

, f i U 0 B l ^ l l i a I * I** *í Mbmttwntnr no oldeíiq odoih 

Bne l cuartel que se halla situado ¡ep(-y»l 
paseo de¡Recolétós,imje'ócnpa laGnardia ci
vil veVnm 1,se kti^dlaieMá'prál:del-cabi
llos para ta'misma, el ébitte por la tarde. 

Lo que se hace saber al público por me-
^IHéléstétótíncTtf.ríVl.Mí):) 3 0 sabara 

Madrid 23 de. noviembre de '1859.—El 
segundo Gefé, Cantero. 

• I ' / ' ! H.'Cf 
A D M I N I S T R A C I Ó N S U B A L T E R N A DE P R O P I E D A D E S T 

DERECHOS"ft& ESTABÍT'^EÍ' P A R T I D O D E A L 

C A L Á DE O E ^ R E S , . , M ¿ 



oh'eoJs/^eol obmúa .nhiogldctao noíoi 
-Pofcuelo del Rey 25 de noviembre de 

2859.—El Administrador subalterno, Al-
fuisoGuio. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Ccrccdilld. 

Fl Ayuntamiento constitucional de Ccr-
cedilla, con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil do la provincia, su fecha 18 
del corriente mes, ha acordado sacar á pú
blica subasta para su venta 67 pinos que 
fueron sollamados en el monte pinar de esta 
población e l ¡verano <Uvi853 y sitios deno
minados Echaron y Colladillq ,del Rey. los 
cuales han sido tasados en la suma de m¡l 
cuarenta* y nueve reales,: habiendo: seoala-
dó^aré fé í acío el día 2 o dé diciemb¡re-próxi-
mé;'y lloras desde las once do la matiana á 
ufiá'dé'su tarde en sú sala capitular, ¡ bajo 
mi firé'slirenoia, condiciones formadas.por los 
ern^Mdo* dé montes, Iprescripciones•.- <¿e la 
orfte'h'án'ia y demás leyes vigentes que sebar 
ll^ír jjñblicadus sobre el particular. Al pro
pilo wirtipt tendrá lugar la subasta de la ven
ta de la jara y retama existente en la dehesa 
Mesa de estos propios, regulado pore l agró-
nófÜí>Mé\af4100 gavillas * de 1 siete cuartas do 
atilloV tasadas cadauna en treinta y seis con" 
t ímos/^aíó las condiciones que se hallan-de 
manifiesto en la setiretária de Ayuntamiento. 

n o í iO , r rn¿ se anuncia para conocimiento del 
público llamando lidiadores. i O* 

1 , , ( &recdi l l a 20 de noviembre de 1859. 
El Alcalde, tauer"Berránz.--Por su man
dado, Facundo Madrltfáno, Secretario. 

-198 y eoJnoin ?.uk noJih^iofi oii| RQJUOOTI 

eb Ir.-ioJif ciqob nrrrTsnRno¿.'iD ;>! ¡\•• ¿oh 

Alcaldía constitucionat ^Mejorada ' del 
Campo. ^ 

• r .hf l» ^mtPWte superior aproba-
cion, se arrienda en esta villa en pública su-
basta .pa . fa,el .a^de 1860 los dorechos de 
romana y medida de la misma. Los re
mates serán los.dias 4 y 11 de diciembre 
próximo, de diez á doce de su mañana, bajo 
la* ¡condiciones que estarán de manifiesto. 

Mejorada dolí Campo 2£ de noviembre 
de 1859.—El Teniente Alcalde, Mateo 
J«rt8.MoIn«iu'I .Mdmr.íilA , , 'r H/. 
.br,f!A nenl ob ormT .gr-anjnniH -rev)!) nn 
(O 000 Jiil.'-.'.'iy 9UpÍlífIifT f ¡(i'7 •'-•«- ! 7 

•yol n\ BDiam o.yp eolñeTrn.'loin'j ?m <*miíh\m¡ 
PWVTNCTA DE MADRID. 

Por disposición del EtctndilSK Goberna
dor civil Je esta provincia, y en virtud de las 
leyes de l . ° d e mayo do 1855 y H de julio* 
de 1856/H^ TinBtPuccior.ps/para su cumplí-' 
miento, se sacan á pública subasta en el diá 
y hora que'sé^dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 22 de diciembre pró-
'"kimV'de"doce á una de la tarde, en las ca
ías consistoriales de esta corté, ante el seflor 
Jaez del distrito de la Universidad, yEscri 
baño don Román Gil y Masegosa. 

-era loq büIdoVj fin&diM oV.rf o» ¿op ( 
BIENES DE CORPORACIONES CIVILBS. 

13—.C?.8r ; oh sridnridWfW! b 7>S? bhíir-l 
Instrucción pública.-fíristicas 

de secano y de primera y segunda clase; su 
cabida 20.fanegas, equivalentes á 610 áreas. 
Linda N. arroyo, M. prado de la Vega, L. 
tierras de particulares, P. camino que baja 
al prado: ha sido tasada en 20.000 rs . , v 
capitalizada por la renta de 1000 que le 
han graduado los peritos, en 22.500, tipo 
para la subasta. 

Propios. 

Número 4204 del inventario.—Un terre
no que antes fué monte matorral, reciente
mente roturado, dé labor erial y secano, al 
punto nombrado Matorral, término del an
terior, procedente de sus propios, que lle
van en arrendamiento los vecinos del mis
mo, en maucorouridad , el cual es de tercera 
clase;, su,ciil)iija727't fanegas, emiivalentes á 
83 hiíüláreas 57 .áreas. Linda >. camino de 
Panaderos, M. vereda de Cobena á Fresno, 
\ . rava de F r e n o , P. camino de Alalpar-
.o: ha sido tásadoen 100.600 i s . , y capita-
. izado poVía renta de 5480 que le han gra
duado los peritos, en 240.300 rs . , tipo para 
á subasta. 

Número 4197 dolínventario.—Un terre
no;, recientemente roturado, que antes fué 
monte nuevo, Ulularlo Matanza, al punto 
nombrado Monte nuevo, término d e e l a n - ' 
tenor, procedente de sus propios, que lle
van 'én arrendamiento los vecinos del mismo 
en mancomunidad, el cual es. de labor y de 
|seoan'o¡de Segunda y tercera clase; su cabida 
408 fanegas; equivalentes á 124 hectáreas 
44 áreas. Linda N. raya de Alalnardo, 
M. camino de Panaderos, L. término dé Fres
no de Jorote, P . camino de Alalpardo: ha 
sido tasada en 2 0 í . 0 0 0 rs . , y capitalizada 
por la renta de 1 (V?00 que la han' i?raduRdo 

los peritos, en 229.500 reales, tipo para la 
subasta. 

Número 420,0 del inventario.—Un prado 
de pastos titulado Peñuelas, sito al punto del 
mismo,-término y procedencia del anterior, 
el cual es de serano y de primera, secun
da v tercera claSé; su cabida 35 fanegas, 
equivalentes'á ÍO hectáreas, 67 áreas 50 
cenliárens. Linda N. tierras, de villa, M. José 
Alcobendas, h . tierras de particulares, P. 
camino de Alalparrlo: ha sido tasado en 
35.000 rs . , v capitalizado por la renta de 

ciasen su cabida tina fanega,' 6 celemines, 
16 estadales, equivalentes á 52 á reas . 70 
metros. Linda N. herederos de Santiago Bra-
bo, M. oamino, L. Ecequiel Ita, P. tierras 
do villa; ha sido tasada en 307 rs. y capita
lizada por la renta de 11 que la han gra
duado los peritos, »«n 2 Í 7 . 5 0 ; tipo para la 
subasta, su Irisación'. 

Número 4188 del inventario.—Otra id. 
sita al punto nombrado La Saceda, del mis 
mo ii'iinino y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento, Esteban Loeches, 
la cual es de secano y lercera clase; su cabi
da 2 fanegas, 2 celemines, 8 estadales equi
valentes á 74 áreas , 88 metros. Linda N. 
tierra de villa, M. id., L. herederos de Ma-

l tor sean de maypró menor cuantía y proce
d a n de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno; 
el primero á los quince dias siguientes al dé 
notificarse la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un ano cada'uno' , pnra 
que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de julio 
de 1858. 

3V* Las lincas de masor cuantía del Es-
tirio continuarán pagándose en los i » pla
zos y 14 aflos que previene el articulo i>. 
do lá ley do 1.° de mayo de 1855, y con fa 
bonificación del 5 p o r ' 1 0 0 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos,, pudiendo este hacer el pago l 

l i c i t a n t e yjiiu, i u . n i . , u . i w i v u t i u o u c v mus» | — n j 

nuel Ricosallos, P. Rafaela Ava 'a ; ha sido del 50 por 100 en papel de la Deuda pu-
tasada en 457 r s . , y capitalizada por la ren- mica, consolidada ó diferida, conforme o 
ta de 22 que la han graduado los peritos, dispuesto en el articulo 20 de menciona-la en 495, tipo para lá subasta. 

Número 4189 del inventario.—Otra id., 
sita al punto nombrado Barranco de las Ca
nas, del mismo término y procedencia de la 
anterior, i jue l leva en arrendamiento José de 
la Plaza, la cual es de secano y de cuarta 
Clase; su cabida 4 fanegas, 25 estadales. 

>'i.->jMn. ii v> —. 
da ley. Las do menor cuantía se pagaráu én 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 anos. A los compradores que 
anticipeu uno ó mas plazos no se les haráj 
mas abono que el 7, por rOO anual, en o 
concepto que el p:i:,'o ha de ejecutarse al te 
nor de lo que'se dispone én las Inslruccio-ciase; su canina ¡anegas, zo esiauaies, u w U D iv i | u C 0 > / . . . . r - u 

equivalentes á una hectárea, 59 áreas, 8 me- ™s de 31 de mayo y .oí) de junio (le IÍ>.3O. 
tros. Linda N. tierra de villa, M id., L. ticr- 4.» Según resulta de los antecedentes- y 
ra de Forcer, P. ti-rra de villa: ha sido la- demás datos que existen en la Administra -
sada en 406 rs . , y capitalizada por la renta cion principal de'propiedades y dereclios ovi 
de 24 que la han graduado los peritos, en Estado de esta provincia, las de que se ira-
540, tipo para la subasta 

húmero 4190del inventario.—Olfa 
ta al punto nombrado Alameda de losprados, 
del mismo término y procedencia de la ante
rior, que lleva en arrendamiento Calisto Loe
ches, la cual es dé secano v de cunrta clase; 
su cabida 8 celemines, 52 estadales, equi
valentes á 25 áreas, 67 metros, Linda N. 
tierra calma de villa, M. camino de la Ala 
meda, L. id., P. idem: ha sido tasada en 
75 rs . , y capitalizada por la renla de \ que 
la han graduado los peritos, en 90, tipo'pa-

1750 que le han graduado los peritos, en 
39 .375, tipo parala subasta. 
T>T n ,f;rrr:rfGar i;í oh oaoh H;I oh med 

MKNOR CÓJLlWlA. 
o^in . a i O mli 

Corpa. 

ta no se hallan gravadas con carga alguna; 
a id. s i - pero si apareciese posteriormente, se indem

nizará al comprador en los términos que en 
la citada ley se determina. 

5.* Los derechos de espediente hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rema
tante. 

6.* A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate cne l mismo dia y hora en 
Navalcarnero. 

Lo que &e anuncia al público para cono-
' P a " cimiemto de los que quieran interesarse en 

ra la subasta. ! l a a d n y i s i c ion , de las lincas insertas en el 
nrecedente anuncio. ; " », , , u ' 1 1 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES 

T £!<ll03l*í0ím .Ol fKnST.I' . >!71E07 
naganzo de. Arriba. 

MAYOR CUANTÍA. 

- ^ í i 9 nohrro? ?*pno<i:i>uoi -\>v. , - A \ ^ \ 
Número 199,del inventario.—Una tierra 

de labor titulada Arroyadilla, por la que 
atravisa el arroyo que naja del pueblo, al 
sitio del mispio nombre, término de dicho 

• p'hebfo, procedente de Tnslrucciótt póblica, 

2ue llevan en arrendamiento dos vecinos de 
icho pueblo en mancomunidad, la cual es 

Número 4184.del ¡nventarn.— Una tier 
ra sita al punto nombrado Senda de Mari 
gonzalo, término de 'dicho pueblo , proce
dente de sus propios,-que lleva en arrenda
miento Alejandro García, la cual es de se
cano v cuarta clase ; so cabida 3 fanegas, 
10 celemines 24 estadales, equivalente* á 
una hectárea, 53 ár^as 29 metros. Linda N. 
Marcos Avala, M. Viclor Avala, L. senda de 
Marigonzalo, P. tierra de villa: ha sido ta
sada en 388. rs . y capitalizada por la renla 
de 19 que la han graduado los peritos, en 
427,HO, tipo para lá subasta. 

Número 4185 del inventario.—Otra id 
sita al nunlo nombrado LlaUo Azorrago, del 
mismo término y procedencia de la anterior,' 
qu.^ lleva en arrendamiento Ecequiel I ta , la 
cual es <le secano y cuarta clase; su cabida 
3 fanegas. 3 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas06 metros. Linda tierra 
de villa, M. M . f . Mari?.':\?.'•'». P. <enda 
del Mnestro Escuela; ha sido tasada en 301 
rs. y capitalizada por la renla le 30 que la 
han graduado los peritos, en 6 7 5 , tipo pa
ra la subasta-

i .Número.-4186 del inventario.—Otra id. 
sita al punto nombrado La Morena . del mis
mo término y procedencia de ta anterior, que 
lleva en arrendamiento la villa, la cual e s de 
secano v de quinta clase; su cabida una fa
nega, 11 celemines, 16 estadales, equiva
lentes á 66 á reas , 32 metras. Linda N. 
Fabián Avala, >M. herederos de Dicmisio Pé
rez, L. Mariano Gutiérrez, P . dichos here 
deros; ha sido tasada en 195 r s . , y capita
lizada por la renta de 9 que la han gradúa-
dolos peritos, en 202,50, tipo para la subasta 

Número 4187 del inventario. -Otra id 
sita al punto- nombrado Encima del Pasade
r o , del ntismo- término y procedencia de la 
anterior., que lleva eu arrendamiento Vicen
te Elipe, la cual os de secano y de lercera 

Número 4191 del inventario.—OlFa 
sita al punto nombrado Bajada del Pavillo, 

el mismo término y procedencia de la ante
rior, que lleva en arrendamiento Vicente 
Flipe, la cual es de secano y de cuarta cla
se; su cañifla 2 fanegas, equivalentes á 68 
ñrea<?. 47 metros. Linda N. tierra de villa, 
M. Rceqniel fia, L. senda de Valdemolinos^ 

. Herra de villa: ha sido tasada en 2 0 0 r s . , 
v capitalizada por la renta de 12 que la han 
graduado los.peritos, en 270, tipo para la 
s ú b a l a . 

, ÑÜmero 4102 del inventario.—Otra id. 
sita al punto nombrado El Catalán, del mis
mo termino y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Ambrosio Saez, 
la cu es de se cano y 'de cuarta clase; su ca
bida 6 fanegas, 2 celemines, 8 esl ulales, 
equivalentes á 2 hectáreas 11 áreas, 83 me 
tros. Linda N. tierras de, villa, M. id. , L 
calmos de id., P . Úrsula Sanchez:ha sido ta 
sada en 618 r s . , y capitalizada por la renta de 
r»7 que la han graduado los peritos, en 8 3 2 | 

rs. 50 cents., tipo para la subasta. 
Número 4193 del inventario.—Otra id 

sita en el punto nombrado Fra del Redondo,^ 
del mismo términoy precedencia de la a n 
terior, que lleva en arrendamiento Es'éban 
Loeches, la cua,l es de secano y de primera 
clase; su cabida 5 celemines, equivalen
tes á 8 áreas, 5 5 metros. Linda N. Marqués 
de. Corpa, M. tierras de villa, L. Severiano 
Jaramillo, P. senda de la Cruceta: ha siio 
lasada en 124 r s . . y capitalizada por a 
renta de 6 que la han graduado los peri
tos, en 235, tipo para la subasta. 

Número 4194 del inventario.—Otra id. 
sita en el punto nombrado Molino de Vien
t a d>>l mismo término y procedencia de la 
anterior, que lleva en arrendamiento Hipó
lito Torrijos, la cual es d<> secano y cuarta 
clase;, su qabida 9 celemines,/% estadales, 
equivalentes á 25 áreas « i metros. Linda 
N. tierra calma de villa, M. id., L. calmas 
de i d . ,P . id.: ha sido tasada en 75 r s . , . c i -
pitalizadá por la renta de 4 que I&ütan> graj 
dnado los peritos, en 90 , tino para.;la su^ 
basta. .Vtn - . i .nu ' i ; , / . ' 

precedente anuncio. 

NOTAS. 
wn o ¿oh nifí£Jlr«fi«ji oup ob dftrw lo u:\ 

1 S e consideran como Bienes dé Cor 
poraciones civiles, los Propios, Beneficencr 
é Instrucción pública, cuyos productos na 
ingresen en las cajas del Estado, y los üemaO 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pue-« 
blos. 

2.* Son bienes del Estado los oue llevan 
este nombre, los de Instrucción pública su
perior cuyos productos ingresen en las Ca¡-
jas del Estado v los del secuestro d e l ex-
Infante don Carlos, los de las órdenes mili
tares de San Juan de Jerusalehy/losde cofra
días, obras pias, santuarios y todos los per
tenecientes o que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las do sufundacion, á escepcion de las Ca-
pellanias colativas de sangre. 

Madrid 21 de noviembre de 1*59.—151 
Comisionado principal de. Ventas de Bienes 
nacionales, Luis CaWo. 

PAHTE ñ « i F i i l ^ L i 

,Bji*i! ';!i|> /;<¿iia>(|úlíf el inn/ ' ) tí 

A N U N C I O 
A voluntad de su dueño y estraju 1¡-

nte, se subastan las yerhas de in\i''i-
la dehesíi de Milla, (listante sois íé-

ADVERTENCIA S. 

\ \ - No'se admitirá postura que' no cu
bra el tino de la subasta. 

V - 1 precio en ,me fueren rematadas 
las linc-AS" qué^se adjudicarán al mejor pos-

cialmente, 
no dé le 
guasde esta corte, en término de Viílanué-
va de Perales partido de Navalcarnero.Ouien 
quisiere hacer postura, podrá acudir el dia 
5 de diciembre próximo, señalado para la 
subasta, de doce á dos dé la tardé, & la ca
lle del Humitladero, número 14 cuarto prin-
ei)>alde la izquierda, donde habita dtíu Sa
turnino de Zurbano v Espino, y donde feo 
•hallé el' pHfegnv d8'«ondi'..iones. 

$ ' 'Müdr id^ i . l e noviembre de 1859.—610. 
I uUi^jj a ¡ y -tíífe» 
Wlí Eiiltur;. H-lü*W(A>^W,iÍARCIÁ..' •[-T\ _ 

lo Corredera Baja de San Pablo. 
i ' . l ^o l fi?ifilOR|¿b>íí.iiBSiJ>jídi^ c ! 
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